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CONCIERTO N.º 6 DE LA OSM
por Maximiliano Dueñas

MARTES 2 DE ABRIL DEL 2024 a las 19:30 HORAS

AUDITORIO NACIONAL DE MÚSICA
PRÍNCIPE DE VERGARA, 146.

 El martes, día 2 de abril de 2024, la Orquesta Sinfónica de Madrid tiene programado el sexto 
concierto de la temporada 2023-2024. En esta ocasión, interpretarán la Sinfonía nº 4 en Mi bemol mayor 
del compositor austriaco Anton Bruckner, como única obra de este concierto.

 Bruckner compuso 11 sinfonías y aunque la más monumental, según los expertos, es la Octava, 
las más interpretadas son la Séptima y la Cuarta, también conocida esta última como “Romántica” fue 
escrita en el año 1874, estrenada en Viena y revisada en varias ocasiones por el propio compositor.

 Esta Sinfonía tiene una duración de unos 65 minutos y consta de cuatro movimientos, siendo 
el más corto el tercero y el de mayor duración el último. En la orquestación los instrumentos de viento 
tienen un importante protagonismo interviniendo dos flautas, dos oboes, dos clarinetes, dos fagotes, 
cuatro o cinco trompas, tres trompetas, tres trombones y la tuba. En cuanto a los instrumentos de cuerda 
hay que destacar que suelen participar hasta ocho contrabajos. 

 En este concierto dirige a la OSM el director granadino Pablo Heras Casado que, a pesar de sus 46 
años, tiene ya un gran prestigio internacional. Además, estuvo casado con la conocida presentadora de 
televisión Anne Igartiburu. 

INSCRIPCIONES:

- A partir del día 6 de febrero (martes) al día 9 de febrero (viernes), ambos inclusive.
- Por correo electrónico :   concierto.jubiceca@gmail.com
- Por teléfono y excepcionalmente (solamente en caso de no poder realizarlo por e-mail).
- Dejando un mensaje en el buzón de voz, si no pudieran comunicar directamente.
  645 128 715 Maximiliano Dueñas Delgado.

CONDICIONES:
Las normas por las que nos regiremos, similares a la pasada temporada, os las recordamos:

1.- Fecha y hora del Concierto nº. 6 de la OSM: martes, día 2 de abril, a las 19:30 horas.
2.- A cada asociado agraciado le asignaremos dos localidades.
3.- Si se desea una sola localidad, hay que indicarlo explícitamente en el momento de la petición.
4.- Precio de cada localidad para el asociado: 10 euros.
5.- El importe se adeudará con anterioridad a la fecha del concierto.
6.- Si en el plazo establecido las solicitudes excedieran de los 40 abonos que disponemos se efectuará un sorteo 
posterior, teniendo preferencia los asociados que no asistieron a ningún concierto la pasada temporada 2022-2023 y 
también, si siguen interesados, los asociados a los que no se les pudo atender en el Concierto nº 5, del 22 de febrero del 
2024.
7.-	A	los	asociados	asistentes	se	les	comunicará	con	suficiente	antelación	y	también	se	publicarán	en	el	Volando	282	de	
Marzo del 2024.
8.- Las localidades se entregarán el día del Concierto (martes, día 2 de abril), a las 19:00 horas en la puerta del Auditorio 
Nacional (Sala Sinfónica), en la calle Príncipe de Vergara, 146, rogando máxima puntualidad.


